FICHA TÉCNICA: EXTINTOR POLVO QUÍMICO SECO

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
EXTINTOR POLVO QUÍMICO SECO

Denominación técnica
:
EXTINTOR PORTATIL CONTRA INCENDIO A BASE DE POLVO QUÍMICO SECO.

Segmento 46/Clase 19/Familia 16   ONU
:


Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:


Código ONU
:


Unidad de medida
:
Unidad (Un.)
Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Extintor portátil, aparato para combatir amagos de incendio cuyo agente matafuego es el polvo químico seco a base de amonio, presurizados y con descarga presurizada, el cual es expulsado por la acción de una presión interna y / o cartucho o botella impulsora.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Fabricación
· El extintor manual con su carga tendrá un peso total de  máximo de 25 kg.

· Su fabricación permitirá que su forma de funcionamiento sea eficaz y una vez iniciada la descarga del agente matafuego, el operario no requiera efectuar instrucciones adicionales para mantener el caudal máximo.

El material usado para la producción del recipiente de acero bajo carbono soldado, para extintores contra incendio a base de polvo químico seco, será:
· Plancha de acero soldable, debe contener, 0,25% de carbono, 0,05% de azufre y 0,05% de fósforo.

· Antes de la manufactura, el material deberá tener un coeficiente de alargamiento A superior al 16% y una resistencia de la tracción Rm menor / igual a 580 MPa.
· Todas las partes del cuerpo del extintor y las soldadas a él deberán ser de materiales compatibles entre si. Los materiales de aporte deben ser compatibles con el acero para producir soldaduras con propiedades equivalentes a las especificaciones para materiales base.
· El espesor mínimo del recipiente no deberá ser inferior a 0.90 mm. El espesor en la zona de apoyo del recipiente con fondo cóncavo, cuando este sea utilizado como apoyo no será menor a 1,5 veces el espesor real de los cilindros.
Para el material usado para la producción del recipiente de acero inoxidable soldado, para extintores contra incendio a base de polvo químico seco, será:

· Los recipientes fabricados con acero inoxidable autentico, el contenido máximo de carbono será de 0,03%.
· El espesor mínimo del recipiente no deberá ser inferior a 0.90 mm. El espesor en la zona de apoyo del recipiente con fondo cóncavo, cuando este sea utilizado como apoyo no será menor a 1,5 veces el espesor real de los cilindros.

Para el material usado para la producción del recipiente de aluminio, para extintores contra incendio a base de polvo químico seco, será:

· Recipiente de aluminio fabricado sin costura para contener gases a presión. 

· El espesor mínimo del recipiente de aluminio, no deberá ser inferior a 0.90 mm. Incluyendo todas las tolerancias.

· Recipiente será de aluminio, construido de una sola pieza, sometidos a un proceso mecánico en caliente para cerrar sus extremos que sirven para almacenar y transportar gases a presión o de aluminio con un solo tipo y grado de calidad.


REQUISITOS DEL RECIPIENTE DE EXTINTORES

	Forma
	Peso Máximo
	Presión mínima de Prueba hidrostática de prototipo
	Presión mínima de Prueba hidrostática de fábrica
	Numero máxima de pruebas

	Cilíndrica
	11 kg.
	4,895 MPa

50 kg/cm2
(710 lb/pulg2)
	4,012 MPa

41 Kg/cm2

(582 lb/pul2)
	4 pruebas

1 prueba cada

5 años




Clasificación
Por su uso de acuerdo a la masa total alcanzada por los extintores ensamblados con sus accesorios se clasifican:
Tipo I

Para extintores portátiles: aquellos que en condiciones de funcionamiento, alcanzan una masa total máxima de 20 kg.
Tipo II

Para extintores móviles sin locomoción propia: aquellos que en condiciones de funcionamiento, tienen una masa total mayor de 20 kg.

De acuerdo al funcionamiento del agente impulsor se clasifican en:

· Extintores de polvo químico seco presurizados.

· Extintores de polvo químico seco con cartucho impulsor, interno o externo.

· Extintores de polvo químico seco con  botella impulsora externa.
CERTIFICACIÓN 
Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES

Marcado del extintor
Se estampara sobre el recipiente, indistintamente en el cuerpo del extintor, los siguientes datos en idioma español y de origen los siguientes datos:

· Razón social del fabricante, o nombre comercial o logo del fabricante o marca.
· Registro de Productos Nacionales Industriales, como caso de fabricación nacional.
· Año de fabricación.
a. Se marcaran los cuatro dígitos o solamente los dos últimos dígitos del año de fabricación.

b. Se tendrá en cuenta que los extintores que se hayan fabricado en los últimos tres (3) mese del año podrán ser marcados con fecha del año siguiente y los fabricados en los tres primeros meses del año podrán ser marcados con fecha del año anterior.

c. Número de serie.

d. Capacidad de carga.

e. País de fabricación, en caso de extintores importados.

f. Si los extintores no llevan falda de metal, deberán rotularse obligatoriamente en el cuerpo del mismo.
Rotulado de etiqueta de datos
· Los extintores llevaran una etiqueta autoadhesiva fijada firmemente a su parte exterior, en un lugar visible y cuya construcción o modo de fabricación permita que la literatura sea resistente a la inclemencia del clima, humedad y las radiaciones infrarrojas y ultravioletas. 
· El rotulado tendrá inscrita con caracteres legibles información adicional, además de la establecida en las disposiciones legales vigentes, la correspondiente a las indicaciones siguientes, en la parte frontal del extintor.
Parte visible
Las instrucciones de uso para el funcionamiento y una indicación complementaria acerca de la distancia a la que se debe iniciar la descarga.

Los símbolos de identificación de las clases de fuego para las cuales es apto.

La razón social del fabricante o marca registrada o razón social del responsable de la comercialización del producto:

· Distribuidor

· Importador

· Vendedor, etc.

Parte superior
· Leyenda “Extintor portátil manual de polvo químico seco”, seguido de, según el caso “con presión incorporada (presurizado), o “cartucho impulsor”, o “botella impulsora”:
· La concentración del fosfato mono amónico

· Asimismo, llevará la leyenda “presurizar únicamente con gas nitrógeno”, en el caso de los presurizados: “presurizar con anhídrido carbónico exento de humedad” en los tres tipos de extintores.

· La concentración debe ser mínima de 75%.
· Las clases de fuego que apaga.
· En los fuegos de origen eléctrico aplicar a partir de 1 metro de distancia y en tensiones de hasta 1000 voltios.

· Capacidad de carga en kilogramos.

· Capacidad de extinción.

· Peso total del extintor cargado con polvo químico seco, en kilogramos.

· Rango de temperaturas de operación en grados Celsius.

· Presión de trabajo, en kilo pascal.

· Presión den Ensayo, en kilo pascal

·  Agente o gas impulsor: nitrógeno o anhídrido carbónico.
· Tiempo de descarga en segundos.

· Alcance del chorro, en metros.

· Leyenda “recargar inmediatamente después de usarlo”.

· Vida útil del extintor 20 años después de su fecha de fabricación.
Color del extintor de polvo químico seco
El extintor de polvo químico seco se pintara de color rojo, el color de la letra que indica la clase de fuego, deberá contrastar con la etiqueta autoadhesiva o color de fondo. Es aquél cuyo agente extintor se halla en estado pulverulento y es proyectado mediante la presión proporcionada por la liberación de un gas auxiliar o por una presurización previa. Extintores de Polvo Químico Seco tipo ABC.
El polvo químico seco ABC consiste en diminutas partículas de monofosfato de amonio, las cuales dan un largo alcance y flujo constante.
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